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AUTORIZA CIERRE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO 

FOLIO Nº73469, CORRESPONDIENTE AL FONDO 

NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES, 

AMBITO REGIONAL, LINEA DE FOMENTO DE LAS ARTES, 

CONVOCATORIA 2015. 

EXENTA N!! 

VALPARAISO, 

VISTO: 

2 4 AYO 2016 

Estos antecedentes; el convenio de Ejecución de Proyecto Folio 
Nº 73469 Resolución Exenta aprobatoria Nº 339 de 17 de febrero de 2015; del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes; el Certificado de Ejecución Total Nº92 de 05 de mayo de 2016, del proyecto mencionado, emitido por la 
Directora Regional de la Región de Valparaíso. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley N° 19.891 que crea el Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y equitativo entre los 
habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, 
promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promueven una 
participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. 

Que, conforme lo establece la ley indicada, el Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes será administrado por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, cuya finalidad 
es el financiamiento total o parcial de proyecto, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, difusión y 
conservación de las artes y patrimonio cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones y que se encuentra 
regulado por lo establecido en el Decreto Supremo Nº 65, de 2004, del Ministerio de Educación. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa legal y 
reglamentaria, los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes se asignarán a través de concursos 
públicos convocados por el Servicio Público. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, en la Línea de Fomento de las Artes, Convocatoria 2015, se realizó la 
selección de proyectos para ser financiados, entre los cuales se encontraba el proyecto folio Nº73469. Según consta 
en Rex NºOOl de 2015. 

Que, según consta en el certificado de ejecución total de 
proyecto suscrito por la Dirección Regional, el proyecto correspondiente a el folio antes individualizado se ejecutó 
íntegramente, aprobándose los informes finales de actividades y las rendiciones de cuentas, por el Encargado de 
Fondos Concursables y el Encargado Administrativo de los proyectos, dando cumplimiento cabal a las obligaciones 
establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo que dicho proyecto se ejec,utó 
íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total del proyecto 
señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del proyecto antes individualizado, 
restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891 que crea el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes; en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.891 que crea el Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes; Decreto Supremo Nº 65 de 2004, del Ministerio de Educación, que aprobó el Reglamento del 
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Resolución con Toma de Razón; Nº 268, de 2013, del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes que delega facultades a los Directores Regional; en la Resolución Exenta' Nº 
2612/2014 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que aprueba las Bases del Concurso Público del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, convocatoria 2015; en la línea que se indica; y en la Resolución Nº 1600 
de 2008, de la Contraloría General de la República; dicto la siguiente: 
























